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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL CUAL SE DEFINEN A LAS 
PERSONAS JÓVENES GANADORAS DE LA “MEDALLA AL MÉRITO JUVENIL”. 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4 fracción VI, 12 fracción II, 13, fracción LII, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 
fracciones I, VIII y X, 74 fracción XXII y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; y 103 fracción I, 104, 106, 257, 258, 368, 369, 370 fracción III, inciso n), 371 
fracción V, 372, 450 del Reglamento, la Comisión de Juventud somete a la consideración 
del pleno de este órgano legislativo, el presente DICTAMEN POR EL CUAL SE 
DEFINEN A LAS PERSONAS JÓVENES GANADORAS DE LA “MEDALLA AL 
MÉRITO JUVENIL”, conforme a la siguiente estructura: 
 

METODOLOGÍA 
 

El dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 106, 256, y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sigue el 
orden que a continuación se hace mención: 
 

I. PREÁMBULO: Refiere el contenido del asunto o asuntos, destacando los 

elementos más importantes, entre ellos el planteamiento del problema o 

preocupación, conforme a lo previsto por la fracción III del artículo 106 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

II. ANTECEDENTES: Contiene los hechos, situaciones o acciones que 

causan u originan el asunto en dictamen de Punto de Acuerdo incluyendo la 

identificación y fecha del turno emitido por la Mesa Directiva, conforme a lo 

previsto por la fracción IV del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México. 
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III. CONSIDERANDOS: Manifiesta el fundamento legal de la competencia de 

la Comisión para presentar el presente dictamen, los argumentos de valoración 

de las propuestas y los motivos que sustentan la decisión. Además, se expresan 

los considerandos tomados en cuenta para la aprobación, modificación o 

rechazo del mismo, así como el análisis de perspectiva de género y de desarrollo 

sostenible. Lo anterior conforme a lo señalado por la fracción V del artículo 106 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 
IV. PUNTOS RESOLUTIVOS: Expresa el sentido del dictamen mediante el 

cual la Comisión emite su decisión respecto de las propuestas analizadas.  
 

P R E Á M B U L O 
 

Las personas jóvenes constituyen un grupo de población con características particulares 
que ameritan atención y protección por parte de todas las autoridades en la Ciudad de 
México, incluyendo al Poder Legislativo.   
 

Por lo anterior, la Medalla al Mérito Juvenil es otorgada por el Congreso de la Ciudad de 
México con la finalidad de reconocer a aquellas personas jóvenes residentes en la capital 
que hayan destacado por sus méritos, así como por la defensa o promoción de los 
derechos de las personas jóvenes, además de fortalecer las actividades desarrolladas 
de las y los jóvenes de la Capital, de manera individual o colectiva, así como el fomento 
y fortalecimiento de la expresión y participación juvenil en los ámbitos académico, 
científico o profesional, cultural, artístico, deportivo, cívico, ambiental y de labor social.  
 

También a aquellas personas jóvenes que destacaron en la promoción y defensa de los 
derechos humanos, el fortalecimiento de los usos y costumbres de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas y afrodescendientes residentes, así como el 
fomento del reciclaje comunitario, fortalecimiento de la imagen urbana y patrimonio 
cultural, que permitan su desarrollo individual y el de su comunidad. 
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Para la Tercera Legislatura se decidió, por medio de un acuerdo, limitar la entrega de las 
medallas a una sola entrega para los 3 años, sin embargo, esta disposición entra en 
conflicto precisamente con la naturaleza de las distinciones. 
 

Es por lo anterior que esta Comisión se avoca al estudio de los requisitos y de los perfiles 
de las personas jóvenes que se inscribieron para recibir la presea bajo las condiciones 
señaladas en la convocatoria respectiva, con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El día 1 de septiembre del año 2024, quedó instalada la Tercera Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México y la apertura del primer periodo ordinario de sesiones 
del primer año legislativo, en la referida sesión se emitió la declaración formal y legal de 
los grupos y asociaciones parlamentarias que la conforman 

 

2. Con fecha 17 de septiembre del 2024, la Junta de Coordinación Política del 
Congreso de la Ciudad de México emitió el Acuerdo 
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/0008/2024 relativo a la integración de comisiones ordinarias 
y comités del Congreso de la Ciudad de México de la III Legislatura. 

 

3. El día 21 de septiembre de 2024, quedó instalada formalmente la Comisión de 
Juventud, a través de la Sesión de Instalación correspondiente de conformidad con lo 
previsto en el artículo 188, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 

4. En sesión ordinaria de Pleno del Congreso de la Ciudad de México de fecha 19 
de noviembre de 2024, se aprobó el dictamen que reforma diversas disposiciones del 
artículo 74 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual 
se modificó el orden e integración de las Comisiones Ordinarias. 
 

5. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 368, fracción I, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, este órgano tiene la atribución de 
otorgar medallas a una conducta o trayectoria de vida, singularmente ejemplares, así 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab6aa2dfe843390a497991



 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, POR EL CUAL SE DEFINEN A LAS PERSONAS JÓVENES GANADORAS DE LA “MEDALLA AL 
MÉRITO JUVENIL”. 

4 

como también a obras valiosas y actos relevantes, realizados en beneficio de la 
humanidad o la Ciudad de México. 
 

6. Que el 27 de enero de 2025, la Junta de Coordinación Política del Congreso de la 
Ciudad de México emitió el Acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/0008/2024, por el que se 
aprueba la modificación del periodo de entrega y número de medallas y reconocimientos 
establecidos en la normatividad interna del Congreso de la ciudad de México, señalando 
en su resolutivo PRIMERO, que la entrega de reconocimientos y medallas se llevará a 
cabo solo una vez durante la Tercera Legislatura, dejando sin efectos la periodicidad 
prevista en el segundo párrafo del artículo 450 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 

7. Con fecha 27 de octubre de 2025, la Comisión de Juventud aprobó el Acuerdo 
CCDMX/III/CJ/A/003/2025 de la Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura, por el que se emite la convocatoria para otorgar la “MEDALLA AL 
MÉRITO JUVENIL”, mismo que fue publicado en la página del Congreso de la Ciudad 
de México. 
 

8. Con fecha 15 de noviembre de 2025 fue publicada la página oficial del Congreso 
de la Ciudad de México, la CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA “MEDALLA AL 
MÉRITO JUVENIL”, misma que en su base TERCERA, señala que el plazo máximo para 
el registro de las participaciones fue el día 15 de diciembre de 2025. 
 

9. Que, derivado del plazo previsto para los registros, al 15 de diciembre de 2025 el 
número de inscripciones no fue el óptimo para llevar a cabo un proceso integral de 
deliberación respecto de las postulaciones recibidas en esta Comisión, circunstancia que 
limita el ejercicio pleno de los derechos de las personas jóvenes de la Ciudad de México 
para ser integrantes de los mecanismos de participación ante este Congreso. 
 

Por lo anterior, el 16 de diciembre de 2025 esta Comisión aprobó el PRIMER ADENDUM 
AL ACUERDO CCDMX/III/CJ/A/003/2025 DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITE 
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LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA “MEDALLA AL MÉRITO JUVENIL”, 
ampliando el plazo de registro hasta el día 15 de enero de 2026. 
 

10. Que una vez cerrado el plazo de registro señalado en la convocatoria el día 16 de 
enero de 2026, esta Comisión se avocó al análisis y estudio de los perfiles para 
determinar a las personas jóvenes ganadoras para esta edición de la “MEDALLA AL 
MÉRITO JUVENIL”. 
 

11. Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas 
y los Diputados integrantes de esta Comisión, sesionaron vía remota para analizar, 
discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del Pleno 
del Congreso de la Ciudad de México, atendiendo a los elementos objetivos y subjetivos 
expresados en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. – COMPETENCIA. Esta Comisión dictaminadora es competente para 
conocer, estudiar, analizar y dictaminar el propósito del presente, en términos de los 
artículos 122 Apartado A fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29 apartados A numeral 1, Apartado D incisos a) y b), y Apartado E numeral 
1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 13 fracciones 
XXI y LII, 67, 70 fracción I, 72, fracciones I, VIII y X, 74 fracción XXV, y 80 de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 
221 fracción I, 222 fracciones VIII y XIV, 256, 368, 369, 370 fracciones I, II, III inciso n), 
IV y V, 371 fracción V, 372, 375 y 450 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México. 
 

SEGUNDO. – PROCESO, ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL ASUNTO. De conformidad con 
lo previsto por el artículo 256 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta 
Comisión dictaminadora emite el presente documento atendiendo el siguiente  
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PROCESO 

 

I. Se definió el método de estudio del presente dictamen atendiendo a la naturaleza 

del asunto en estudio, considerando que el presente instrumento busca 

determinar a las personas jóvenes de residentes en la Ciudad de México que 

serán acreedoras a la “Medalla al Mérito Juvenil”. 
 

II. No se elaboró el reporte de investigación que incluya los antecedentes 

legislativos, la doctrina, la jurisprudencia, el derecho comparado del asunto en 

estudio; así como los reportes en materia regulatoria, social y de opinión pública, 

en aquellos asuntos que impliquen un impacto presupuestal, toda vez que el 

objeto del presente dictamen atiende a la entrega de preseas contempladas en el 

artículo 375 del reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el cual reza:  

 

“Artículo 375. La o las Comisiones dictaminadoras deberán convocar, 
conocer, estudiar, analizar y efectuar el proceso de la elección de las 
y los candidatos a recibir la medalla, eligiendo de forma paritaria el 
mismo número de mujeres y hombres, cuando resulte posible en 
atención a las candidaturas propuestas; así como elaborar el 
proyecto de dictamen correspondiente mismo que una vez que sea 
aprobado por las y los integrantes de la o las Comisiones, deberá ser 
presentado y puesto a consideración del Pleno para su aprobación.” 
 
(Lo resaltado es propio) 

 

Con la finalidad de que las y los integrantes de la Comisión de Juventud del Congreso 
de la Ciudad de México, III Legislatura, quienes fungen como Jurado Calificador de la 
“Medalla al Mérito Juvenil”, realicen una evaluación de las y los candidatos que se 
postularon en tiempo y forma, así como para que el dictamen se sustente en un análisis 
objetivo de los méritos individuales y colectivos de los jóvenes, expuestos en el 
documento de postulación, currículum y demás documentos que la respalden, en los 
términos de la Convocatoria respectiva, se pone a su consideración los siguientes 
elementos de calificación:  
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Criterios de evaluación 

 

a. Criterios: Se plantea evaluar a cada candidato bajo los siguientes criterios: 

 

• Mérito y trayectoria (35%): Impacto social, cultural, comunitario o 
institucional de las acciones del o la joven o colectivo. Se valora 
alcance, calidad, innovación y sostenibilidad. 

• Condiciones de adversidad superadas (20%): Consideración del 
contexto estructural que limitó el acceso a oportunidades: pobreza, 
discriminación, exclusión territorial o violencia estructural. 

• Perspectiva de derechos humanos (15%): Se valora si sus acciones 
realizadas promueven, defienden o amplían el ejercicio de derechos 
civiles, culturales, económicos, sociales o ambientales. 

• Representatividad territorial y comunitaria (15%): Se evalúa 
arraigo, pertenencia y sensibilidad contextual, así como su vinculación 
efectiva con comunidades o territorios de alta desigualdad o 
exclusión. 

• Acciones en favor de grupos prioritarios (10%): Se reconoce el 
trabajo realizado hacia y con poblaciones históricamente vulnerables: 
juventudes indígenas, afrodescendientes, LGBTIQ+, con 
discapacidad, entre otras 

• Participación colectiva y sostenibilidad (5%): Fomenta trabajo 
colaborativo, liderazgo compartido, redes comunitarias y potencial de 
continuidad en favor de la sociedad. 
 

b. Evaluación asignada: Cada criterio será evaluado asignado los siguientes 

valores: 
 

• No relevante 

• Poco relevante 

• Moderadamente relevante 

• Relevante 

• Muy relevante 
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Distinciones 

 

La “Medalla al Mérito Juvenil” se otorgará en las siguientes distinciones:  
 

I. Promoción o desarrollo de actividades académicas, científicas, 

tecnológicas, profesionales y de innovación; 

II. Promoción o desarrollo de actividades recreativas, culturales, artísticas, de 

expresión musical o diseño gráfico;  

III. Promoción o desarrollo de disciplinas mentales o deportivas;  

IV. Mérito cívico, político o labor social;  

V. Ambiental o de salud pública;  

VI. Promoción o defensa de los derechos humanos;  

VII. Promoción o fortalecimiento de los usos y costumbres de los pueblos y 

barrios originarios o comunidades indígenas y afromexicanas residentes; y  

VIII. Reciclaje comunitario o fortalecimiento de imagen urbana o patrimonio 

cultural.  

 

Categorías 

 

De acuerdo con lo previsto en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XXXIII Bis, así como 
la parte normativa del artículo 375 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 
que señala que para la elección de las y los candidatos a recibir la medalla, se elegirá de 
forma paritaria el mismo número de mujeres y hombres, cuando resulte posible en 
atención a las candidaturas propuestas. 
 

Por lo anterior, y considerando la limitación en la entrega de las medallas prevista por el 
Acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/0008/2024, mediante el cual se aprueba la 
modificación del periodo de entrega y número de medallas y reconocimientos 
establecidos en la normatividad interna del Congreso de la ciudad de México, dejando 
sin efecto lo señalado en el segundo párrafo del artículo 450 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, es que en este ejercicio se consideró la entrega de 
dos categorías por distinción: Femenina y Masculina. 
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TERCERO. – ACTIVIDADES REALIZADAS CON MOTIVO DEL DICTÁMEN. De 
conformidad con lo previsto por el artículo 106 fracción V, inciso c), del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión manifiesta que para la elaboración del 
presente dictamen no se tuvo la necesidad de llevar a cabo entrevistas, comparecencias, 
audiencias públicas o foro alguno, toda vez que el presente dictamen busca determinar 
a las personas jóvenes de residentes en la Ciudad de México que serán acreedoras a la 
“Medalla al Mérito Juvenil, conforme a los elementos de evaluación para sus reseñas y 
evidencias. 
 

No obstante, el jurado calificador realizó una ponderación de los resultados obtenidos 
por cada candidatura para seleccionar a la persona joven que será galardonada con 
dicha Presea por distinción y categoría. 
 

CUARTO. – DE LA DEMOCRACIA DIRECTA, PARTICIPATIVA Y REPRESENTATIVA. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 Apartado A numeral 4, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 100 y 106 fracción V, inciso d), del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión manifiesta que para la 
elaboración del presente dictamen, no recibió comentario alguno por parte del Comité de 
Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos Interinstitucionales, por tratarse 
de un instrumento distinto a una iniciativa, propuesta de iniciativa, o de acuerdo 
parlamentario. 
 

QUINTO. – ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. De conformidad con 
lo previsto por el artículo 106 fracción V, inciso e), del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, esta Comisión manifiesta que, para la elaboración del presente 
dictamen, se llevó a cabo de forma integral el siguiente 
 

ANÁLISIS 

 

El proceso de selección tiene el carácter de confidencial y reservado de conformidad con 
el artículo 183, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo anterior atiende a lo previsto en la 
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BASE SEXTA de la Convocatoria emitida para la entrega de la “Medalla al Mérito Juvenil”, 
donde se señala que: 
 

“...la documentación de las candidaturas recibidas por la Comisión de 
Juventud del Congreso de la Ciudad de México se considerará como 
confidencial, por lo que permanecerá bajo resguardo de la Presidencia de la 
Comisión hasta la emisión del dictamen correspondiente. Los datos 
personales recabados serán protegidos y recabados con la finalidad de 
realizar el registro de las o los participantes y verificar que cumplan con el 
perfil definido para participar en el certamen, así como para establecer la 
comunicación necesaria derivada de su participación, otorgar las constancias 
de participación y para los fines estadísticos.” 

 

Lo anterior a colación de la responsabilidad de cada persona legisladora integrante de la 
Comisión de Juventud para la protección de los datos sensibles de las y los participantes, 
por lo que para efectos del presente dictamen solamente se establecerán los números 
de registro proporcionados a las personas postuladas durante el proceso de postulación, 
y solamente se presentarán los nombres de las personas que serán galardonadas. 
 

A. POSTULACIONES 

 

Durante el periodo para el registro comprendido del día 15 de noviembre de 2025, al 15 
de enero de 2026 a las 23:59 horas, se recibieron a través de correo electrónico 
institucional com.juventud@congresocdmx.gob.mx, así como en la oficina de la 
Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, los documentos completos 
que acreditan la participación de 19 aspirantes, mismos que se describen a 
continuación: 
 

1) Identificación Oficial (INE, Pasaporte, Cartilla Militar; para el caso de menores 

de edad, se deberá adjuntar identificación oficial de los padres o tutores); 

2) Acta de nacimiento; 

3) Comprobante de domicilio (Con vigencia no mayor a tres meses); 

4) CURP (Vigente o biométrica); 

5) Currículum Vitae; 
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6) Semblanza que contenga la promoción o contribución en la materia de la 

distinción por la que participa (extensión máxima 3 cuartillas); 

7) Soporte documental, de ser el caso (Título, diplomas, reconocimientos, 

menciones, portafolios, entre otros); 

8) Documento de aceptación de postulación, mismo que deberá de contener 

obligatoriamente los siguientes datos: 

● Nombre completo de la persona candidata. 
● Domicilio completo de la persona candidata. 
● Exposición de motivos en la que deberá especificar aquellos méritos 
por virtud de los cuales se le considera merecedora o merecedor del 
reconocimiento correspondiente. 
● Autorización expresa para el uso de su nombre e imagen para efectos 
de comunicación social a favor del Congreso de la Ciudad de México. 
(Para el caso de personas menores de edad, la autorización deberá ser 
firmada por los padres o tutores) 

9) Para los casos de los candidatos a recibir el premio de forma póstuma, la 

persona o colectivo que lo promuevan, entregarán el documento de 

postulación.  

10) En caso de tratarse de algún grupo o colectivo se registrará únicamente a una 

persona por representación, que deberá cumplir con lo estipulado en la Base 

SEGUNDA de la presente Convocatoria y solamente podrá inscribirse a una 

sola categoría. 

 

Asimismo, se refiere que existió participación en cada una de las distinciones, por lo que 
a continuación se señala la cantidad de postulaciones por distinción: 
 

DISTINCIÓN 
CATEGORÍA 

MUJER HOMBRE 

Promoción o desarrollo de actividades 

académicas, científicas, tecnológicas, 

profesionales y de innovación; 

1 2 

Promoción o desarrollo de actividades 

recreativas, culturales, artísticas, de 
1 1 
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expresión musical o diseño gráfico;  

Promoción o desarrollo de disciplinas 

mentales o deportivas;  
0 2 

Mérito cívico, político o labor social;  1 3 

Ambiental o de salud pública;  1 2 

Promoción o defensa de los derechos 

humanos;  
1 1 

Promoción o fortalecimiento de los usos y 

costumbres de los pueblos y barrios 

originarios o comunidades indígenas y 

afromexicanas residentes; y  

0 1 

Reciclaje comunitario o fortalecimiento de 

imagen urbana o patrimonio cultural.  
1 1 

TOTAL 6 13 

 
Cabe señalar que para la presente edición de la “Medalla al Mérito Juvenil”, solamente 
se recibieron postulaciones individuales y ninguna de forma colectiva. Asimismo, no se 
recibieron postulaciones póstumas. 
 

Por lo anterior, la valoración se llevó a cabo considerando las semblanzas y los 
documentos que las personas candidatas presentaron a esta Comisión. 
 

VALORACIÓN 

B. PROCESO 

 

Los 19 expedientes de las personas candidatas a recibir la “Medalla al Mérito Juvenil”, 
fueron enviados por los medios electrónicos acordados por parte de las y los integrantes 
de la Comisión de Juventud, mismos que fungen como Jurado Calificador. Así también 
se señala que se elaboró una matriz de evaluación mediante la cual, con base en los 
criterios descritos en el presente documento, el jurado calificador sustentó mediante un 
análisis objetivo de los méritos individuales y colectivos de los jóvenes, expuestos en el 
documento de postulación, currículum y demás documentos, los términos de la 
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Convocatoria respectiva, emitiendo libremente sus calificaciones, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 467 del reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 

Por lo que con base en el análisis minucioso y exhaustivo de cada uno de los méritos de 
los candidatos a recibir la Medalla al Mérito Juvenil, que llevaron a cabo los integrantes 
del Jurado Calificador como Órgano Colegiado, se determinó que los jóvenes 
merecedores del reconocimiento al Mérito Juvenil fueran las personas que a continuación 
se mencionan: 
 

GANADORES 
 

DISTINCIÓN 
CATEGORÍA 

MUJER HOMBRE 

Promoción o desarrollo de actividades 

académicas, científicas, tecnológicas, 

profesionales y de innovación; 

CJMMJF010 CJMMJF013 

Promoción o desarrollo de actividades 

recreativas, culturales, artísticas, de 

expresión musical o diseño gráfico;  

CJMMJF009 CJMMJF007 

Promoción o desarrollo de disciplinas 

mentales o deportivas;  
DESIERTA CJMMJF018 

Mérito cívico, político o labor social;  CJMMJF019 CJMMJF017 

Ambiental o de salud pública;  CJMMJF016 CJMMJF005 

Promoción o defensa de los derechos 

humanos;  
CJMMJF008 CJMMJF011 

Promoción o fortalecimiento de los usos y 

costumbres de los pueblos y barrios 

originarios o comunidades indígenas y 

afromexicanas residentes; y  

DESIERTA CJMMJF003 

Reciclaje comunitario o fortalecimiento de 

imagen urbana o patrimonio cultural.  
CJMMJF002 CJMMJF006 

TOTAL 6 8 
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A pesar de que se trató de que las medallas se entregaran de forma paritaria, la falta de 
participación de las mujeres no permitió que se entregaran de forma completa en la 
totalidad de las distinciones. Por lo que en total, para esta edición se contempla la 
entrega de 14 preseas. 
 

SEXTO. – FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 106 fracción V, inciso f), del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
esta Comisión señala que, para la elaboración del presente dictamen, se estudiaron las 
atribuciones y competencias de esta comisión para el fin explícito de este Dictamen.  
 

SÉPTIMO. – OPINIONES POR PARTE DE OTRAS COMISIONES. De conformidad con 
lo previsto por el artículo 106 fracción V, inciso g), del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, esta Comisión manifiesta que no se señaló la participación de otras 
comisiones para emitir opinión por parte de la Mesa Directiva al momento estudiar el 
presente asunto, motivo por el cual no se recibió documento que contenga opinión 
alguna. 
 

OCTAVO. – ANÁLISIS POR PERSPECTIVA. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 106 fracción V, inciso h), del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
esta Comisión señala que para la elaboración del presente dictamen se atendió al 
análisis correspondiente a la perspectiva de Género y a la perspectiva de Desarrollo 
Sostenible.  
 

• Perspectiva de Género: De conformidad a la metodología prevista en la unidad 

III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación de perspectiva de género 

en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México, asimismo tomando 

en consideración el contenido del Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para Juzgar con Perspectiva de Género, esta comisión dictaminadora 

elaboró el presente instrumento mediante un lenguaje incluyente y no 

discriminatorio, atendiendo en todo momento al respeto a los principios de 

universalidad, igualdad, e inclusión. De igual manera, derivado del estudio de la 

propuesta, se determinó que no existe sesgo alguno de Género en los resolutivos. 
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• Perspectiva de Desarrollo Sostenible: Las personas legisladoras integrantes de 

esta comisión dictaminadora, dan cuenta que el presente dictamen que se pone 

a consideración, se encuentra alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) u Objetivos Globales establecidos en 2015 por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas incluidos en la resolución de la llamada Agenda 2030, 

impactando directamente en los objetivos 3 “Salud y Bienestar”, 4 “Educación de 

calidad”, 9 “Industria, innovación e infraestructura”, 10 “Reducción de las 

desigualdades”, 11 “Ciudades y Comunidades sostenibles”, 15 “Vida de 

ecosistemas terrestres” y 16 “Paz, justicia e instituciones sólidas”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 103, 104 y 106 fracción VI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, una vez analizada la propuesta y los alcances de la misma en términos de 
los razonamientos de hecho y de derecho vertidos en los considerandos del presente 
dictamen, así como de los elementos argumentativos referidos en el cuerpo del presente, 
esta Comisión legislativa ve oportuno emitir el presente Dictamen en sentido positivo 
respecto de la entrega de la “Medalla al Mérito Juvenil” de esta Tercera Legislatura, por 
lo cual se concluye presentar este instrumento a consideración del Pleno del Congreso 
de la Ciudad de México en términos de los siguientes: 
 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO. – La Comisión de Juventud aprueba el presente DICTAMEN POR EL CUAL 
SE DEFINEN A LAS PERSONAS JÓVENES GANADORAS DE LA “MEDALLA AL 
MÉRITO JUVENIL”, mismo que se someterá a consideración del Pleno de este H. 
Congreso de la Ciudad de México con base en el siguiente proyecto de 

 

D E C R E T O 
 

ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, a través de la 
Comisión de Juventud, otorga la “Medalla al Mérito Juvenil” a las siguientes 
personas jóvenes: 
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DISTINCIÓN 
CATEGORÍA 

MUJER HOMBRE 

Promoción o desarrollo de 

actividades académicas, 

científicas, tecnológicas, 

profesionales y de innovación; 

MARIA VALENTINA SOTO 
GALVÁN XALÁ 

IVÁN DURÁN BARRERA 

Promoción o desarrollo de 

actividades recreativas, 

culturales, artísticas, de expresión 

musical o diseño gráfico;  

CLAUDIA CAMILA 
VELÁZQUEZ MONTES DE 

OCA  

IRVING ALEXIS 
HERNÁNDEZ PÉREZ 

Promoción o desarrollo de 

disciplinas mentales o deportivas;  
DESIERTA DASHEL DANIEL 

ARGUMEDO RAMOS 

Mérito cívico, político o labor 

social;  
VALERIA VILLAR PARRA 

MAURICIO ALEXANDER 
VALENZUELA LÓPEZ 

Ambiental o de salud pública;  ANDREA MICHELLE 
LARIOS SERRANO 

LUIS ÁNGEL BADOJOZ 
GUZMÁN 

Promoción o defensa de los 

derechos humanos;  
SAMANTHA ESTEFFANY 

AZPEITIA DÍAZ 
ERIARI CRUZ ANDRADE 

Promoción o fortalecimiento de 

los usos y costumbres de los 

pueblos y barrios originarios o 

comunidades indígenas y 

afromexicanas residentes; y  

DESIERTA JESÚS OSWALDO 
RODRÍGUEZ AGUILAR 

Reciclaje comunitario o 

fortalecimiento de imagen urbana 

o patrimonio cultural.  

DANIELA BERENICE 
ARÓSTEGUI CAMACHO 

GUSTAVO PÉREZ 
TZINTZUN 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – De conformidad con lo establecido en el artículo 463 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la presente resolución 
tiene efectos definitivos y por tanto será inapelable.  
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SEGUNDO. - Cítese a los galardonados por la Comisión de Juventud para 
que asistan a la Sesión Solemne que tendrá verificativo en el día y hora que 
la Junta de Coordinación Política y la Mesa Directiva de este H. Congreso 
establezcan.  
 

TERCERO. - Publíquese el presente Dictamen por el que se dan a conocer 
los nombres de las y los ganadores a la “Medalla al Mérito Juvenil” en la 
Gaceta Parlamentaria.  
 

CUARTO. - Túrnese a la Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política 
de este H. Congreso para que sea fijada la fecha de la sesión solemne y se 
realicen los trámites administrativos conducentes. 
 

QUINTO. - Con fundamento en el artículo 465 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, invítese como testigos de honor, a la Persona Titular 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y la persona titular del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
 

 

Así lo aprobaron las y los Diputados integrantes de la Comisión de Juventud del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en Sesión Extraordinaria celebrada vía 
remota. 

 

 
Dado en el Recinto Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 5 días 

del mes de marzo de 2026. 
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Firman el presente Dictamen las diputadas y los diputados integrantes de la Junta 
Directiva de la Comisión de Juventud, del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 211 fracción XXVIII, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
 

 

_______________________________________ 
DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ  

PRESIDENTA 

________________________________________ 
DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 

____________________________________________ 
DIP. VICTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 
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R E G I S T R O   D E   V O T A C I O N 
 

JUEVES 5 DE MARZO DE 2026 
 
 

NOMBRE DE LA DIPUTADA O DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 

PRESIDENTA 
   

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 
   

DIP. VICTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 
   

DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA ALPIZAR 

INTEGRANTE 
   

DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 

INTEGRANTE 
   

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 
   

DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ 

INTEGRANTE 
   

 

Con fundamento en lo previsto por el artículo 106 fracciones VII y VIII, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
la presente hoja de firmas forma parte del Dictamen referido al calce y representa el sentido de los votos de las y los diputados 
integrantes, así como la asistencia a la sesión de la Comisión en la cual se dictaminó el presente asunto. 
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